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1 objetivo de este a r t í c u l o es anal izar en forma exploratoria la v i n c u l a c i ó n entre 
i g e s t i ó n u r b a n a m u n i c i p a l y la p l a n e a c i ó n de la z o n a metropoli tana de la c i u -
ad de México. Se desarrollan algunas consideraciones introductorias sobre el pro¬
sso de i n s t i t u c i o n a l i z a c i ó n de la p l a n e a c i ó n urbana en M é x i c o ; se caracteriza el 
í a r c o inst i tucional que circunscribe la p a r t i c i p a c i ó n en la p l a n e a c i ó n metropoli -
m a de las instancias locales de gobierno, y se presentan algunas evidencias i lus-
ativas de l m o d o en que los procedimientos de la p l a n e a c i ó n urbana h a n l legado 

3 cientemente a constituirse en u n marco de referencia de l a p o l í t i c a urbana local , 
i m o d o de c o n c l u s i ó n , se plantean algunas reflexiones sobre el impacto de la p l a -
e a c i ó n u r b a n a en las características y efectos de la g e s t i ó n urbana l o c a l . 

lalificada a veces como fachada de decisiones que se adoptan por otros 
íedios, o como discurso impotente frente a las formas "reales" de ejerci
to del poder público, no cabe duda, sin embargo, que la planeación ur-
ana ha llegado a alcanzar en México un alto grado de institucionaliza-
ión. Seguramente, el escepticismo sobre su impacto real en la regulación 
leí desarrollo urbano, resulta justificado por la distancia existente entre 
us objetivos y la evolución real de los problemas urbanos. Sería erróneo, 
in embargo, inferir de la escasa aproximación a los objetivos de los pia
les, que la institucionalización de la planeación urbana no ha influido 
ignificativamente en la acción gubernamental. Pero esta influencia, más 
[ue ser observable en términos de un cierto grado de aproximación a di-
:hos objetivos, se ha venido manifestando sobre todo en la propia organi-
:ación del Estado, así como en los procedimientos para la definición, jus-
ificación y puesta en práctica de las políticas públicas. 

Las formas predominantes de estudiar el carácter de la planeación ur
iana han sido: 1) en términos de las concepciones y objetivos hechos ex-
)lícitos a través de los planes y del fundamento científico de los mismos 
Garza, 1986); 2) en su carácter de instrumento político (Ward, 1986: cap. 
!), y 3) en términos de su contraposición con otros mecanismos para la 
orna de decisiones (Melé, 1986). Sin desconocer la pertinencia de estas 
brmas de análisis, en el presente trabajo nos proponemos explorar un pro
blema diferente: ¿en qué medida la institucionalización de la planeación 
írbana, entendida como conjunto de procedimientos y mecanismos para 
a definición, justificación y ejecución de la política urbana, ha llegado 
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a repercutir en las modalidades adoptadas por el Estado para intervenir 
en los problemas urbanos? 

Nuestro análisis, de carácter exploratorio, está referido al caso espe
cífico de la participación de las instancias municipales de gobierno en la 
planeación de la zona metropolitana de la ciudad de México (ZMCM), y 
se circunscribe a los municipios de Ecatepec, Naucalpan y Tlalnepantla. 
Estos municipios, colindantes con el Distrito Federal al norte y nororiente, 
fueron los primeros en experimentar el fenómeno de conurbación y los 
receptores iniciales de la expansión de la planta industrial capitalina. Estas 
peculiaridades hacen recomendable ser cautelosos respecto de la genera
lización de nuestras observaciones al resto de los municipios conurbados. 
El material empírico manejado se integra fundamentalmente de documen
tos oficiales (planes, informes, ordenamientos legales, estatales y muni
cipales) y de los resultados de una serie de entrevistas realizadas a fun
cionarios de los tres municipios. 

1. Planeación metropolitana y gestión municipal del desarrollo urbano 

Los 17 municipios pertenecientes al estado de México e integrados a la 
Z M C M , contaban en 1983, de acuerdo con las cifras manejadas por el Plan 
Estatal de Desarrollo Urbano, con una población de casi 6.7 millones de 
habitantes, y habrían alcanzado en 1988, de haberse sostenido la misma 
tendencia, una población cercana a los 9.8 millones. Dentro de este con
junto, Ecatepec, Naucalpan y Tlalnepantla (nuestro referente empírico), 
constituyen los tres municipios con mayor población después de Neza-
hualcóyotl, con poblaciones actuales cercanas a 1.5 millones de habitan
tes en el caso de los dos primeros, y a 1.2 millones en el caso del mencio
nado en último término. 1 Estos municipios fueron los primeros en 
experimentar el fenómeno de conurbación con el Distrito Federal, habién
dose iniciado su crecimiento poblacional acelerado hacia 1960, año en que 
contaban con una población conjunta de 480 mil habitantes (Gobierno del 
Estado de México, GEM, 1984C: 55 y 68). 

El diagnóstico del Plan Estatal de Desarrollo Urbano al señalar que 
dicho crecimiento se produjo " . . . con la implantación de industrias vin
culadas a la zona industrial del norte del Distrito Federal" (GEM, 1984c: 
55), llama la atención sobre el carácter de receptores fundamentalmente 
pasivos del fenómeno metropolitano desempeñado por los municipios co
nurbados. Fenómeno que, a nuestro modo de ver, aún cuando se encuen
tra estrechamente asociado a la concentración industrial en el valle de Mé-

1 Debido a las deficiencias del XI Censo General de Población y Vivienda, en lo que res
pecta a la población de los municipios integrados a la ZMCM, creemos conveniente manejar
nos en términos de órdenes de magnitud y no con cifras que intentan una precisión que no 
es posible. 
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ico, está definido en cuanto a sus características fundamentales por tres 
irocesos que, aunque asociados, conviene diferenciar: i) la propia con-
entración metropolitana; ii) la conformación de la estructura metropoli-
ana; y iii) la suburbanización de la población. Las características asumi-
las por la estructura metropolitana y la suburbanización de la población 
e encuentran asociadas al fenómeno de concentración metropolitana, pero 
10 son explicadas por éste. 

Los municipios metropolitanos han operado fundamentalmente como 
eceptores y no como motores de estos tres procesos, tocándole a las ins-
ancias municipales de gobierno el papel de administradoras de algunos 
le los efectos resultantes. Esto es evidente en el caso de los tres munici-
•ios que hemos adoptado como referente empírico. Ni su grado de indus-
rialización ni su carácter de receptores iniciales del proceso de suburba-
lización —ambas características explicables por su proximidad al Distrito 
' ederal—, ni su estructura urbana enormemente condicionada por una in-
raestructura cuya constitución depende de otras instancias estatales, fueron 
11 resultado de su dinámica interna. 

En este contexto, no resulta sorprendente que el actual intento de in-
:orporar las prácticas planificadoras a la gestión urbana municipal, haya 
dquirido un carácter decididamente reactivo, referido en lo fundamen-
al a la condición de conjunto de unidades residenciales (de "reproduc
en de la fuerza de trabajo", si se prefiere) del territorio municipal. Tal 
ntento, por lo demás, debe ser interpretado a partir de dos procesos que 
instituyen sus antecedentes fundamentales: la institucionalización de la 
)laneación urbana y su traducción en una determinada modalidad de pla
c a c i ó n metropolitana, y la reforma municipal sancionada en 1983. La 
cimera se ha traducido durante los últimos años en la implantación, por 
)arte de las autoridades del estado de México, de un esquema de planea-
ñon de la zona conurbada perteneciente a la entidad, a través del cual 
¡e ha promovido en forma decidida la incorporación de los procedimien-
os de la planeación urbana a la gestión municipal. La reforma munici
pal, inscrita en el lema sexenal de "descentralización de la vida nacio-
íal " , ha implicado una mayor definición y formalización del papel de los 
nunicipios como administradores del desarrollo urbano. En lo que sigue 
ios proponemos explorar los resultados de la convergencia de ambos pro
cesos con el objeto de precisar los supuestos institucionales que circuns
criben actualmente la vinculación entre la gestión urbana municipal y la 
planeación metropolitana. 

21 plan e s t a t a l de d e s a r r o l l o urbano y los planes de centros de población 
sstratégicos 

SI proceso de institucionalización de la planeación urbana no se ha tra
ducido en la conformación de un órgano con autoridad efectiva respecto 
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de la planeación de la Z M C M , ni tampoco en un sistema de planeación 
único para dicha zona. A l contrario, si algo caracteriza la evolución re
ciente de los intentos de planeación del ámbito metropolitano es la multi
plicación de organismos y ordenamientos que de una forma u otra inci
den en la misma. En el cuadro 1 se enumeran el conjunto de leyes y planes 
que directa o indirectamente circunscriben la gestión urbana de los mu
nicipios conurbados. Si bien existe un Programa de Desarrollo de la Z M C M 
y la Región Centro, se trata de un documento que fija orientaciones gene
rales respecto de las políticas de desarrollo económico, social y físico para 
la zona metropolitana, pero no de un plan de desarrollo urbano para la 
misma (Duhau, 1985). La puesta en práctica de dichas orientaciones re
quiere, por otra parte, de la coordinación de los órganos federales involu
crados (DDF, SPP y Sedue) con el gobierno del Estado de México. Una coor
dinación que seguramente puede establecerse sobre proyectos específicos 
pero que es mucho más problemática si se trata de orientar en forma efec
tiva el proceso de planeación urbana.2 

En el caso de los municipios metropolitanos, los ordenamientos y pla
nes federales inciden indirectamente a través de los ordenamientos y pla
nes estatales. En términos prácticos, el marco de referencia de la gestión 
urbana de estos municipios está constituido por la Ley de Asentamientos 
Humanos del Estado de México (LAHEM), el Plan Estatal de Desarrollo Ur
bano y los respectivos planes de Centros de Población Estratégicos, en cuan
to a ordenamientos relacionados específicamente con el desarrollo urba
no; y, por otra parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
los Bandos Municipales, en el plano general del ejercicio del gobierno y 
la administración municipal. 

El Plan Estatal de Desarrollo Urbano fue sancionado en 1983 y su orien
tación general está dada por el propósito de reorientar los flujos de pobla
ción al interior de la entidad y detener el proceso de concentración de la 
población y las actividades económicas en los municipios conurbados. Las 
políticas de desconcentración seguidas durante las administraciones de 
los presidentes Luis Echeverría y José López Portillo se habían apoyado 
en la inversión pública en gran escala en determinados puntos del territo
rio (puertos industriales, polos petroleros, desarrollos turísticos), en el 
marco de una concepción de "desconcentración concentrada". A l asu
mir Alfredo del Mazo el gobierno del estado de México, en 1981, era ya 
ostensible que esta estrategia no había tenido un impacto significativo sobre 
el crecimiento de la zona metropolitana y, en 1982, el estallido de la cri
sis económica se traduciría en una reducción de la inversión pública que 

2 Existen indicios de que actualmente los funcionarios de los organismos de planeación 
del DDF y del gobierno del estado de México desarrollan actividades tendientes a coordinar 
los esfuerzos de planeación que se realizan separadamente para ambas porciones de la ZMCM. 
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C U A D R O 1 

Leyes y planes que regulan la gestión urbana de los 
gobiernos municipales en la Z M C M 

Ley o p l a n O r d e n C o n t e n i d o 

A r t í c u l o 115 consti tucional Federal 

L e y General de Asenta
mientos H u m a n o s 

Plan N a c i o n a l de Desarro
llo , 1983-1988 

Programa Nacional de Desa
rrollo U r b a n o y V i v i e n d a , 
1984-1988 

Programa Nacional de Desa
rrollo de la Z o n a Metropoli
tana y la R e g i ó n Centro 

L e y de Asentamientos 
H u m a n o s d e l Estado de 
M é x i c o 

Plan Estatal de Desarrollo 
U r b a n o 

Planes de centros de 
p o b l a c i ó n e s t r a t é g i c o s 

Federal 

Federal 

Federal 

Federal / 
estatal 

Estatal 

Estatal 

Estatal/ 
m u n i c i p a l 

Establece las atribuciones de los 
m u n i c i p i o s , la forma de constitu
c i ó n y e x t i n c i ó n de los poderes 
municipales y los recursos que 
c o m p o n e n la hacienda m u n i c i p a l . 
Establece las normas de alcance fe
deral aplicables a la r e g u l a c i ó n y 
p l a n e a c i ó n de los asentamientos 
humanos- contempla la formula
c i ó n de planes urbanos para zonas 
conurbadas 
Fija los objetivos generales de la 
p o l í t i c a territorial y urbana para el 
periodo 1983-1988. 
Establece los mecanismos de coor
d i n a c i ó n de los ó r g a n o s federales 
c o n las autoridades estatales y m u 
nicipales en la esfera d e l desarrollo 
urbano y la v i v i e n d a . 
Establece estrategias y p o l í t i c a s de 
desarrollo e c o n ó m i c o , social y es
pacial , convenidas entre la federa
c i ó n Í D D F Sedue SPPI v el Estado 
de M é x i c o para la Z M C M . 
Establece el sistema de planes ur-
hannQ nara pl pqtaHn HP Méxirn v 
las"normas básTca;deTanlicación e n 
destacencuantoa^ comnetencias 

reeuTari™^ de los usos^el suek) v 
o r d e ^ r m e n t o de los centros de D O -
bíactón 
Establece los objetivos, las p o l í t i c a s , 
la estrategia y sus lineamientos ge
nerales de a c c i ó n que persiguen 
como f inal idad la r e e s t r u c t u r a c i ó n 
y el ordenamiento de l desarrollo 
urbano para el estado de M é x i c o . 
Especif ican para cada m u n i c i p i o 
conurbado las p o l í t i c a s , estrategias 
y lineamientos de a c c i ó n en rela
c i ó n c o n el suelo urbano, infraes
tructura v i a l i d a d v transnorte, 
v i v i e n d a equipamiento m e d i o am
biente e imagen urbana. 
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limitó severamente la posibilidad de utilizar los proyectos de inversión 
en gran escala como palanca de la política de desconcentración. 

En este contexto, la orientación general otorgada por el gobierno del 
estado de México a la planeación urbana de la entidad, avalada a nivel 
federal por la Secretaría de Programación y Presupuesto, fue la de limitar 
y reorientar el crecimiento de la zona metropolitana. Para ello se recurrió 
al planteamiento de la desconcentración puente, entendida como la pro
moción de un proceso de desconcentración basado en la reorientación de 
los flujos de población y de las actividades económicas dentro del propio 
estado de México. 

Esta concepción general presidió la definición de dos sistemas urba
nos adoptada por el plan: el Sistema Urbano del Valle Cuautitlán-Texcoco 
y el Sistema Urbano del Valle Toluca-Lerma. De este modo, al definir un 
"sistema urbano" que comprende los 17 municipios conurbados del es
tado de México, se intentaba conferir a la zona metropolitana de la enti
dad una identidad propia frente a la ciudad de México. Respecto de este 
sistema el Plan define una: 

. . .estrategia de i n m i g r a c i ó n conurbada, basada e n una e n é r g i c a a c c i ó n regu
ladora para contener el crecimiento . . . , atendiendo a la f i j a c i ó n de l í m i t e s de 
á r e a s urbanizables, o r d e n a c i ó n y s a t u r a c i ó n de á r e a s urbanas actuales, y lo
grar para su p o b l a c i ó n los m í n i m o s indispensables en t é r m i n o s de equipamiento 
urbano, v i v i e n d a y servicios (GEM, 1984c: 27). 

Como contrapartida, para el Sistema Urbano del Valle Toluca-Lerma, 
junto con Atlacomulco, Xilotepec, Ixtlahuaca, Valle de Bravo e Ixtapan 
de la Sal-Tonatico, el Plan propone una: 

. . .estrategia de d e s c o n c e n t r a c i ó n puente que consiste en ordenar y regular el 
crecimiento i n d u c i d o para el desarrollo de los centros de p o b l a c i ó n e s t r a t é g i 
cos (...) c o n el objeto de ofrecer alternativas viables de asentamiento de la po
b l a c i ó n , a t r a v é s de la oferta anticipada de suelo urbano y v iv ienda , asi como 
de servicios eficientes de transporte regional y el fomento del empleo mediante 
el desarrollo de sus potenciales productivos en actividades industriales, co
merciales y de servicios (ibid.). 

Los planes de centros de población estratégicos, a cuyo estatuto hare
mos referencia en el próximo apartado, fueron elaborados por el mismo 
equipo que produjo el Plan Estatal y sancionados por la legislatura estatal 
y por los respectivos ayuntamientos. Estos planes especifican las propuestas 
incluidas en el Plan Estatal para el Sistema Urbano del Valle Cuautitlán-
Texcoco a nivel de cada municipio conurbado ("centro de población es
tratégico") . En su aspecto propositivo contemplan como "componentes" 
del desarrollo urbano: suelo urbano, infraestructura, vialidad y transpor
te, vivienda, equipamiento, medio ambiente e imagen urbana, prevención 
y atención de emergencias y población y empleo. 
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En términos generales, los planes de centros de población estratégi
cos siguen la nomenclatura y las normas elaboradas originalmente por la 
SAHOP y se encuentran organizados en torno a cuatro cuestiones básicas: 
la división del territorio de cada municipio en áreas urbanas, reservas (áreas 
urbanizables) y áreas no urbanizables; la organización del territorio a tra
vés de la definición de usos y destinos del suelo y de programas de viali
dad y equipamiento; y la definición de normas de usos, destinos e inten
sidades en relación con la ocupación del suelo (lotes mínimos y coeficientes 
de ocupación, normas de construcción y normas para la dotación de in
fraestructura y equipamiento). 

Debe destacarse que el carácter de las normas varía según el compo
nente del desarrollo urbano de que se trate. Mientras los usos y destinos 
del suelo, es decir la zonificación, son definidos en forma taxativa como 
de cumplimiento obligatorio, tanto para las autoridades como para los par
ticulares, las normas de infraestructura y equipamiento para la "dosifica
ción de los servicios mínimos en los asentamientos que carecen de ellos", 
son definidas como de carácter no o b l i g a t o r i o , señalándose que "procu
rar su aplicación garantizará una mayor eficiencia en el aprovechamiento 
del suelo, los servicios, la infraestructura y el equipamiento urbano" (GEM, 
1984: 51 y 1984b: ap. 3.6) 

La rejbrma municipal y el papel de los ayuntamientos en la planeación 
netropolitana 

,a reforma municipal instrumentada a partir de 1983 a través de la refor-
na del artículo 115 constitucional no se basa en la descentralización de 
itribuciones del poder federal, sino en la redistribución de competencias 
mtre los gobiernos de los estados y los ayuntamientos (Azuela, 1987: 81 
r 55).3 

Por ello, la reforma municipal, aunque presidida por la majestad de 
a Constitución nacional, ha quedado sujeta en buena medida a las moda-
idades adoptadas por cada gobierno estatal —a través de la legislación 
orrespondiente—, para la transferencia de las nuevas competencias acor
tadas a los gobiernos municipales. 

En términos del papel de los ayuntamientos en el desarrollo urbano, 
e destacan tres aspectos del estatuto constitucional: i) constituye com-
etencia municipal la prestación de un conjunto de servicios públicos (agua 
otable y alcantarillado, alumbrado público, limpia, mercados y centra-

3 En la reforma francesa, por ejemplo, se transfirieron atribuciones desde el Estado a las 
Actividades locales (regiones y municipios); véase al respecto Vanneph y Revel-Mouroz, 1986. 
ira un panorama global de la reforma municipal en México, véase Martínez Assad y Ziccar-
, 1986. 
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les de abasto, panteones, rastro, calles, parques y jardines; seguridad pú
blica y tránsito) que puede ser ampliado por las legislaturas estatales; ii) los 
impuestos sobre la propiedad inmobiliaria (el predial es el más importan
te de ellos), los rendimientos de los bienes de los que son propietarios, 
y los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo, 
constituyen ingresos de los municipios cuya percepción y administración 
no puede ser condicionada ni por el ejecutivo ni por la legislatura estatal, 
y iii) los municipios están facultados para formular, aprobar y adminis
trar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal (Gobierno Fe
deral Mexicano, 1983: 7). 

En el caso de los municipios metropolitanos, estas disposiciones cons
titucionales han venido a apoyar jurídicamente su papel de gestores en 
la organización del espacio urbano: prestación de los servicios públicos 
y control de los usos del suelo. Sin embargo, los ordenamientos estatales 
vigentes en el estado de México implican una importante limitación de 
las atribuciones que en materia de desarrollo urbano la Constitución con
cede a los ayuntamientos. 

Hemos mencionado los planes de "centros de población estratégicos", 
como los instrumentos vigentes para la planeación del desarrollo urbano 
de los municipios conurbados. La Ley de Asentamientos Humanos del Es
tado de México (LAHEM) define los municipios conurbados como "centros 
de población estratégicos'', en un sistema de planes con las siguientes ca
tegorías: i) Plan Estatal de Desarrollo Urbano; ii) Planes Municipales de 
Desarrollo Urbano; iii) Planes de Centros de Población Estratégicos; y 
iv) Planes de Centros de Población Municipales (GEM, 1983: 24). 

De este modo, merced al proceso legislativo estatal, asistimos a lo que 
podríamos denominar el milagro de la multiplicación de los planes, ya 
que en el artículo 115 constitucional sólo se refiere genéricamente en su 
artículo único, sección V, a los "planes de desarrollo urbano municipal". 

Pero no se trata de una simple multiplicación de denominaciones, sino 
de la introducción de una modalidad que cercena, en el caso de los muni
cipios conurbados, las atribuciones que la Constitución les confiere. Mien
tras que el artículo 115 establece que: 

L o s m u n i c i p i o s en los t é r m i n o s de las leyes federales y estatales relativas, es
t a r á n facultados para formular , aprobar y administrar la z o n i f i c a c i ó n y pla
nes de desarrollo urbano m u n i c i p a l . . . (subrayado nuestro, GEM, 1983: 6). 

La LAHEM establece que: 

E l ejecutivo del Estado, por conducto de la S e c r e t a r í a de Desarrollo U r b a n o 
y Obras P ú b l i c a s , e l a b o r a r á el P l a n de Centro de P o b l a c i ó n E s t r a t é g i c o , con 
la concurrencia del ayuntamiento respectivo. 
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E l ayuntamiento a p r o b a r á formalmente el p l a n en s e s i ó n de cabi ldo y lo 
s o m e t e r á con todos sus antecedentes, por conducto de la S e c r e t a r í a de Desa
rrollo U r b a n o y Obras P ú b l i c a s , al conocimiento y a p r o b a c i ó n del gobernador. 

E l gobernador d e l estado, en su caso, r e m i t i r á el p l a n a la legislatura para 
su a p r o b a c i ó n defini t iva (GEM, 1983: 29). 

Asimismo, en tanto que el artículo 115 constitucional establece que 
los municipios estarán facultados para: 

. . . , controlar y vigi lar la u t i l i z a c i ó n del suelo en sus jurisdicciones territoria
les (GFM, 1983: 7). 

La L A H E M establece que: 

La l i cencia estatal de uso del suelo s e r á expedida por la S e c r e t a r í a de Desarro
llo U r b a n o y Obras P ú b l i c a s para los centros de p o b l a c i ó n e s t r a t é g i c o s y ten
d r á por objeto: I. Determinar el uso general del suelo. II. S e ñ a l a r la o c u p a c i ó n 
m á x i m a de c o n s t r u c c i ó n ; III. Establecer, en su caso, las restricciones estatales 
(GEM, 1983: 58). 

Y la misma ley señala en su artículo 70 que la realización de fraccio
namientos requiere la autorización del gobernador del estado y que la Se
cretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas recabará la "opinión" del 
ayuntamiento (ibid., 38) 

Este resultado del proceso legislativo local, que puede ser interpreta
do inequívocamente como expresión de las orientaciones emanadas del 
poder ejecutivo estatal, ha sido caracterizado, con razón, como expresión 
de los "límites de la descentralización desde el centro" (Azuela, 1987: 
81 y 99). Pero también puede ser interpretado como una expresión de la 
contradicción existente entre una reforma municipal que no contempla 
en su especificidad la problemática de la planeación urbana de las áreas 
metropolitanas y las exigencias objetivas de dicha planeación, la cual, in
dudablemente, no puede resultar de la simple agregación de planes mu
nicipales de desarrollo urbano. 

La formulación por parte del gobierno estatal de los "planes de cen
tros de población estratégicos" y la atribución al gobierno estatal de la 
facultad de otorgar "licencias de usos del suelo", convierte de hecho a 
los ayuntamientos de los municipios conurbados más que en planificado-
res de la organización del espacio metropolitano, en ejecutores y gestores 
de la planeación estatal de la zona conurbada. Un papel en cuyo desem
peño los ayuntamientos de los tres municipios estudiados, parecen haber 
adoptado una actitud bastante activa, impulsada por el gobierno estatal 
a través de varios mecanismos. Entre ellos hemos podido detectar los si
guientes: 
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i) Constitución en los municipios de direcciones de desarrollo urba
no y de planeación que tienen como funciones primordiales, respectiva
mente, ejecutar los planes de centros de población estratégicos y sujetar 
el ejercicio presupuestal y la acción municipal a la relación programa-
presupuesto.4 

ii) Incorporación como funcionarios municipales a nivel de directo
res y subdirectores, de profesionales con experiencia previa en organis
mos federales y estatales vinculados con el desarrollo urbano y con una 
orientación afín a la impulsada desde los organismos estatales de planea
ción urbana.5 

iii) Comprometer a los ayuntamientos en la ejecución de procedimien
tos ostensibles de control del desarrollo urbano como es el caso del pro
grama conocido como "Pinte su raya", que implica el señalamiento visi
ble de las áreas no urbanizables de acuerdo con los respectivos planes de 
centros de población estratégicos. 

iv) Vigencia efectiva de los mecanismos de consulta con las autori
dades municipales en lo que respecta a licencias de usos del suelo y auto
rización de nuevos fraccionamientos, así como receptividad a sus recla
mos respecto de las repercusiones en cuanto a prestación de servicios, 
vialidad y suministro de agua potable, de proyectos habitacionales auto
rizados en administraciones anteriores. 

Existen por otra parte algunas derivaciones de la reforma municipal 
con impactos potenciales significativos respecto del desempeño de un 
papel activo en la planeación urbana por parte de los municipios metro
politanos. 

En primer término (aunque sólo vino a ratificar una situación de hecho) 
la reforma confiere al municipio en forma taxativa la responsabilidad de 
la prestación de un conjunto fundamental de servicios básicos. En segun
do término, aún cuando en virtud de la legislación estatal los municipios 
metropolitanos han quedado reducidos al papel de ejecutores de la pla
neación urbana, su responsabilidad en la aplicación de los ordenamien
tos vigentes, lejos de diluirse, resulta reforzada por la legislación estatal. 

En tercer lugar, la reforma otorga a los municipios un conjunto de 
ingresos propios, entre los cuales destacan los correspondientes al impuesto 
predial y al otorgamiento de licencias de construcción y de operación de 
giros, que si bien no garantizan su autonomía financiera, han pasado a 
constituir para los principales municipios metropolitanos una parte sus
tancial de sus ingresos (véase el cuadro 2). 

* La creación en estos municipios de direcciones de desarrollo urbano y de planeación 
se efectuó durante las administraciones municipales correspondientes al periodo 1985-1987. 
Al respecto pueden consultarse los respectivos "bandos municipales" e informes de gobierno. 

5 Esta circunstancia la hemos podido verificar sólo en el caso de Naucalpan. 
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C U A D R O 2 

Presupuesto de ingresos de Ecatepec y Tlalnepantla, 1986 
(millones de pesos corrientes) 

Ecatepec TJalnepantla 

Total % Total % 

Total de ingresos 10 240.0 100.0 11 114.0 100.0 
Impuestos 2 408.0 23.5 2 400.0 22.3 
Derechos 1 321.6 12.9 1 654.0 14.9 
Aportaciones para mejoras 116.5 1.6 494.0 4.4 
Productos 1 001.2 9.8 619.0 5.6 
Aprovechamientos 811.1 7.9 190.0 3.5 
Financiamiento 0.0 0.0 0.0 0.0 
Superávit 1985 1 196.5 11.7 0.0 0.0 
Participaciones federales 3 334.8 32.6 5 478.0 49.3 

Fuente: H A C de Ecatepec, 1986 y H A C de Tlalnepantla, 1986. 

Los efectos de estos tres componentes de la reforma municipal, así 
parece sugerirlo nuestro estudio exploratorio, resultan de las influencias 
recíprocas que ponen en marcha entre distintos ámbitos de la gestión mu
nicipal, y que tienden a promover el papel de los planes urbanos como 
referentes de la gestión local. 

La relación entre demanda de servicios, infraestructura urbana y or
ganización del espacio, es evidente para cualquier observador informado 
y está perfectamente clara para las autoridades y funcionarios municipa
les. Si el desarrollo urbano no es regulado de acuerdo con mecanismos 
y procedimientos que lo vinculen con la dotación de servicios, infraes
tructura y equipamientos, adquiere una dinámica anárquica cuyos efec
tos se manifiestan directamente en las demandas y conflictos que deben 
enfrentar, cada vez más, las autoridades locales. 

Del mismo modo, en tanto la capacidad de acción de estos ayunta
mientos depende estrechamente de la disponibilidad de recursos que han 
pasado a depender en grado significativo de la propia gestión municipal, 
su incremento pasa a ser, al menos en parte, resultado de la calidad de 
la misma. Además la evolución de los "ingresos propios" dependerá de 
la medida en que la posesión de predios urbanos esté regularizada (o al 
menos incorporada a los mecanismos de contribución) 6 y de que las edi
ficaciones y el conjunto de actividades, cuya realización requiere de licen
cia municipal, estén legitimadas por dichas licencias. De este modo, el 

6 En muchos casos los posesionarlos de predios pagan impuesto predial aun cuando la 
propiedad no haya sido regularizada. 
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cambio en el origen de los recursos financieros converge con la responsa
bilidad taxativa en la prestación de servicios, para dotar de una mayor sig
nificación la capacidad de regulación del desarrollo urbano. Por otro lado, 
la racionalidad formal propia de la planeación como fundamento de la ges
tión local, parece poseer un atractivo sobre las autoridades y funcionarios 
municipales que no se deriva sólo del contexto institucional en el que ac
túan, sino también de un contexto político y social definido, entre otras 
cosas, por el hecho de que las organizaciones sociales y políticas inde
pendientes del partido oficial muestran una eficacia creciente en la ins
trumentación de los problemas urbanos. 

2. Gestión municipal de la planeación metropolitana 

En la sección precedente hemos procurado presentar el marco institucio
nal que circunscribe actualmente la acción de los municipios conurbados 
en el ámbito de la planeación urbana. En esta sección presentaremos al
gunas evidencias respecto al modo y grado en que la planeación urbana 
se ha incorporado durante los últimos años al desarrollo de la política ur
bana local en dichos municipios. Esta incorporación expresa, a nuestro 
modo de ver, cambios de índole general en el sistema político, que tien
den a traducirse en el recurso a nuevas formas de definición, justificación 
y ejecución de las políticas desarrolladas por las instancias locales de go
bierno. 

Nuestra pretensión no consiste en evaluar el impacto de estos cam
bios en el desarrollo de la ZMCM, sino fundamentalmente en señalar un 
conjunto de indicios que tienden a mostrar cambios de orientación en la 
gestión urbana local. Del análisis del discurso político de las autoridades 
locales, de la organización actual de los ayuntamientos y del tipo de ac
ciones desarrollados por éstos durante los últimos años, creemos que apo
yan el hecho de que la planeación urbana tiende a convertirse en un marco 
de referencia real de la gestión urbana local. 

En lo que sigue exploraremos cómo se ha traducido esta nueva orien
tación en términos de tres rubros del desarrollo urbano que involucran 
en forma directa la gestión municipal: política hacia los asentamientos 
irregulares; política de fraccionamientos y zonificación secundaria; y po
lítica de prestación de servicios y obras básicas de urbanización. 

La contención de los asentamientos irregulares 

Las evidencias de que disponemos muestran que los procesos de ocupación 
irregular del suelo en tierras de propiedad privada y estatal, como meca
nismo que involucra a " l íderes" vinculados con el ra y las autoridades 
locales en los cuales el negocio fraudulento y la manipulación de las ne-
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cesidades habitacionales se combinan con el clientelismo político, tien
den a ser desalentados por las autoridades locales. 

En la actualidad, los promotores de invasiones son considerados como 
"elementos políticamente peligrosos e incontrolables". El cambio funda
mental de actitud está referido a la ocupación irregular del suelo en cuan
to empresa de carácter político-económico y no a la irregularidad en cuanto 
tal. En este sentido la presencia activa de los partidos de oposición es pro
bable que haya jugado un papel importante. Durante muchos años, los lla
mados asentamientos irregulares contribuyeron de modo decisivo a la ex
pansión de la mancha urbana en la Z M C M y han constituido un mecanismo 
fundamental como solución habitacional de carácter masivo para los sec
tores populares.7 Así, una caracterización como la realizada por P. Ward 
de los distintos factores que han promovido la proliferación de este tipo 
de asentamientos sigue siendo aplicable a la generalidad de las áreas ur
banas del país: 

. . . e l r á p i d o crecimiento de los asentamientos irregulares. . . ha . . .beneficiado 
a m u c h o s grupos de i n t e r é s a d e m á s de los agentes y residentes. L a industr ia 
de la c o n s t r u c c i ó n ha descubierto u n mercado en e x p a n s i ó n de autoconstruc-
tores que ahora se convierten en consumidores de materiales de c o n s t r u c c i ó n . 
Los transportistas y comerciantes al menudeo de esos materiales t a m b i é n se 
benefician. U n sistema de v i v i e n d a que es accesible para u n a gran parte de 
la fuerza de trabajo permite a esa fuerza reproducirse en forma barata redu
ciendo a s í las demandas por incrementos salariales. Los funcionarios guber
namentales se benefic ian con la p r o l i f e r a c i ó n de empleos y feudos b u r o c r á t i 
cos; ellos p u e d e n t a m b i é n recibir ingresos por permitir p r á c t i c a s ilegales y por 
otorgar l icencias de fraccionamientos (que no c u m p l e n los requisitos legales). 
A l g u n a s veces ellos p u e d e n t a m b i é n obtener el apoyo p o l í t i c o de lazos de cl ien
telismo desarrollados c o n los residentes. E n general, el gobierno en su c o n 
junto se ha beneficiado de las crecientes oportunidades que los asentamientos 
irregulares ofrecen para el mantenimiento de la estabilidad social (citado y tra
d u c i d o por A z u e l a , 1987: 3). 

Este carácter de política social no declarada que se desprende de la 
descripción de Ward, tiene sin duda como fundamento la existencia de 
necesidades habitacionales de carácter masivo que no pueden ser satisfe
chas de modo "regular". Dado que tales necesidades ni han desapareci
do ni se han reducido, el presunto cambio de orientación por parte de las 
autoridades, al menos en la Z M C M , requiere de una explicación. 

Creemos que la complicación de la gestión urbana y del manejo polí
tico de los procesos asociados a la urbanización irregular ha incidido en 

7 Son numerosos los trabajos dedicados al tema de la urbanización popular y a la pro
blemática de la irregularidad; para enfoques que trascienden los estudios de caso de carácter 
puntual, véanse Azuela, Cruz y Cancino, 1984; Núñez, 1984, y Schteingart, 1981. 
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una paulatina redefinición del problema asociada con la utilización cre
ciente de la planeación urbana. U n testimonio de esta nueva orientación 
a nivel federal, es la rápida y relativamente exitosa institucionalización 
de programas de vivienda de "pie de casa" y "lotes con servicios", diri
gidos a una población con ingresos no superiores a 2.5 salarios mínimos 
(Fonhapo, 1987). En el caso del estado de México, la LAHEM define me
canismos orientados a institucionalizar el control gubernamental de los 
asentamientos populares. Por una parte, la constitución de una bolsa de 
suelo a través de la adquisición de tierras por parte del gobierno del esta
do (GEM, 1983: cap. IV, art. 63) y por otra, la definición de la figura del 
"Fraccionamiento social progresivo", que se orienta a incorporar al con
trol del Estado la formación de los asentamientos populares. E n efecto, 
entre las regulaciones correspondientes a esta figura se encuentran las si
guientes: 

Artículo 101. El fraccionamiento social progresivo sólo podrá ser promo
vido por el Estado, por sí o a través de sus organismos descentralizados. 
El ejecutivo del Estado podría convenir o asociarse con particulares, con 
el sector social y con organismos públicos federales cuya finalidad sea la 
construcción o financiamiento de vivienda popular para la adquisición 
de terrenos o en cualquier otra operación necesaria para llevar a cabo el 
fraccionamiento social progresivo. En todo caso el Estado tendrá la facul
tad de supervisar y vigilar su realización. 
Artículo 1 0 4 . El ejecutivo del Estado pugnará porque la vivienda en el frac
cionamiento social progresivo se realice por el sistema de autoconstruc
ción, proporcionando a los adquirientes asesoría técnica. 
Artículo 106. Para la ocupación física del fraccionamiento social progre
sivo por parte de los adquirientes, serán requisitos mínimos los siguien
tes: I. trazo de calles y lotificación; II. vías colectoras con las especifica
ciones técnicas que garanticen el tránsito de vehículos de servicios; 
III. suministro de agua por medio de hidrantes públicos o sistemas simi
lares; IV. desalojo o evacuación local de las aguas pluviales. 
Artículo 107. La gestión y ejecución de las obras posteriores de urbaniza
ción que se requieran, se harán por los propios adquirientes de manera 
progresiva; estas obras serán entregadas en la misma forma a los munici
pios para su administración. 
Artículo 108. Los adquirientes se asociarán para constituir un Consejo de 
Colaboración Municipal, a efecto de gestionar y ejecutar las obras poste
riores de urbanización por el sistema de cooperación. 
El costo de los proyectos de urbanización se cargará al valor de los lotes 
(GEM, 1986). 

Como se puede apreciar, el esquema es consistente. E l gobierno del 
estado asume como un hecho el que el alojamiento de los sectores popula-
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ÍS habrá de darse en espacios suburbanizados e incorpora en la norma 
spectos predominantes en la práctica: autoconstrucción y asunción por 
arte de los propios pobladores de los costos de la introducción de los 
srvicios y las obras básicas de urbanización. La diferencia con los asen-
imientos "espontáneos" reside en que la lotificación estará "regulariza-
a" desde el principio y se desarrollará en áreas que de acuerdo con el 
lan sean "aptas para el desarrollo urbano". Aunque no contamos con 
JS datos que permitirían precisar el grado de eficacia de estos mecanis-
IOS, no es problemático afirmar que han sido ampliamente rebasados,8 

ircunstancia que puede ser atribuida tanto a la masividad del fenómeno 
e la urbanización popular - q u e excede la capacidad de respuesta 
ubernamental- como a que la generación de la "irregularidad" se apoya 
n mecanismos sociales y políticos que ostentan todavía un grado eléva
lo de vigencia. Sin embargo, esto no desmiente la existencia efectiva del 
.royecto gubernamental de instítucionalizar la urbanización popular, pro
meto que, por otra parte, se asienta en la definición de normas que sin 
luda incorporan buena parte del conocimiento existente sobre la proble-
nática. 

La acción municipal en los últimos años muestra bastante consisten-
:ia con las orientaciones emanadas del gobierno estatal. En lo que respec-
a a asentamientos en tierras de propiedad privada y pública, durante los 
iltimos tres años se han realizado desalojos y reubicaciones de nuevos 
(sentamientos, así como de antiguos localizados en áreas particularmen-
e problemáticas. 

En Ecatepec, durante el trienio 1985-1987 se efectuaron por lo menos 
res desalojos importantes: 2 000 personas en Chiconautla, asentadas en 
m área prevista para servicios; 1 300 personas en Tulpetlac, asentadas en 
in predio de propiedad privada; y el último, de mayor resonancia, en la 
:ona del Valle de Aragón, donde se desalojó a unas 25 000 personas asen-
adas en un predio de propiedad privada de más de 40 hectáreas. En los 
los primeros casos el desalojo se dio a través de una respuesta inmediata 
tsumida directamente por el ayuntamiento. En el último, intervino el go-
jierno del estado, lo que se explica por la magnitud del procedimiento 
f por el hecho de que la invasión estaba dirigida por un partido de oposi
ción. 9 Es importante señalar que en los dos primeros desalojos se trataba 
ie asentamientos instrumentados por elementos pertenecientes al PRI. 

» El fenómeno ha tendido a reducirse en los municipios aquí analizados, pero en los lo
gizados al oriente del Distrito Federal se han desarrollado durante los últimos años numera
ras asentamientos situados en áreas no urbanizables de acuerdo con el Plan Estatal de Desarro-
lo Urbano. 

3 Las tierras invadidas, de acuerdo con los testimonios recogidos, son propiedad de un 
amiliar del gobernador Beteta, circunstancia que al parecer los líderes de la invasión esgri-
nieron como elemento de presión en el proceso de negociación con las autoridades. 
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Por otro lado, durante el mismo periodo, las autoridades municipa
les no intervinieron en el caso de Cegor en Ciudad Azteca, donde desde 
1986 se asentaron unas 10 000 personas que lotificaron y actualmente cons
truyen sus viviendas. Las diferencias en el criterio aplicado fueron atri
buidas por el funcionario entrevistado al hecho de que en los tres prime
ros casos, o bien existió denuncia interpuesta por los propietarios de los 
predios, o bien el área ocupada no debía ser destinada a uso habitacional, 
mientras que en el caso de Cegor no se presentaron ninguna de esas cir
cunstancias. 

En Naucalpan se negoció la reubicación de un nuevo asentamiento 
conducido por un partido de oposición. Oficialmente, el presidente mu
nicipal reivindicó en su informe de gobierno de 1985 haber resuelto "sa
tisfactoriamente 35 intentos de invasión" y la recuperación de u n área de 
donación de 16 000 metros cuadrados que había sido invadida (HAC de 
Naucalpan, 1985: 13). Asimismo, en su informe de 1986 afirmó haber evi
tado 72 asentamientos irregulares con una excepción correspondiente a 
un terreno de propiedad municipal, respecto de la cual se inició procedi
miento penal (HAC de Naucalpan, 1986: 15). Por otro lado, los funciona
rios entrevistados reconocen como un problema que no han podido resol
ver el del asentamiento en pequeña escala de nuevos pobladores en áreas 
preexistentes de urbanización irregular. 

En el caso de Tlalnepantla, a través del Programa Horizonte Control 
17 Ciudades Periféricas ("Pinte su raya"), se fijó en una cota máxima de 
2 290 metros sobre el nivel del mar el área urbanizable. Para los asenta
mientos ya existentes, situados por encima de esa cota, se inició en 1985 
el "Registro de excepción", destinado a promover la reubicación de la 
población asentada con la participación de Crecem (HAC de Tlalnepantla, 
1985). Asimismo, «1 presidente municipal declaró que se habían evitado 
invasiones de zonas verdes en el fraccionamiento Viveros de la Loma. En 
su informe de 1986 afirmó que se habían reubicado 10 000 personas asen
tadas en los márgenes-del río Tlalnepantla y que se habían trasladado in
vasores ubicados en los derechos de vía correspondiente a Ferrocarriles 
Nacionales de México y a la avenida Ceylán (HAC de Naucalpan, 1986: 41). 
Por otro lado, los funcionarios municipales y los cuadros locales del PRI, 
reconocen que el poblamiento irregular de las faldas de la Sierra de Gua
dalupe no ha podido ser detenido. 

El panorama es diferente en la urbanización irregular de tierras ejida-
les y comunales. En estos casos, las autoridades locales (estatales y muni
cipales) carecen del poder político y de la capacidad legal de interven
ción necesarios para poder incidir de modo directo y eficaz. La política 
reciente parece orientarse a negociar con los ejidatarios el destino que se 
le dará a sus tierras, procurando involucrarlos en proyectos que no impli
quen el uso habitacional (clubes campestres, panteones, etc.). Existe un 
reconocimiento de la tendencia inexorable a que las tierras ejidales se in-
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:orporen al mercado inmobiliario una vez que la expansión de la mancha 
urbana las alcanza. En Ecatepec, donde todavía existen amplios predios 
ejidales no urbanizados, los ejidatarios continúan enajenando tierras a tra
vés de terceros que efectúan la lotificación. 

Política de fraccionamientos y planos reguladores 

En los principales municipios metropolitanos, hasta comienzos de la dé
cada actual, no parece haber existido preocupación por la extensión de 

C U A D R O 3 

Superficie de los fraccionamientos autorizados en los municipios 
metropolitanos del estado de México 
(hectáreas) 

M u n i c i p i o s 
Ecatepec Naucalpan Tlalnepantla metropolitanos" A + B + C I D 

Periodo (A) (B) (C) (D) % 

1958-1963 
P 159.8 135.2 230.7 672.5 
R - 154.0 237.9 567.7 

RC - 63.9 - 204.9 
Subtotal 159.8 353.2 468.5 1 445.1 67.9 

1964-1969 
P 1 547.3 106.7 116.8 2 465.6 
R - 87.6 141.6 362.8 

RC - 94.8 - 145.1 
Subtotal 1 547.3 289.1 258.4 2 973.5 70.4 

1970-1975 
P 894.4 188.6 555.2 2 888.3 
R - 43.0 95.6 831.0 

RC - 223.3 - 1 346.0 
Subtotal 894.4 455.0 650.8 5 065.3 39.4 

1976-1981 
P 490.0 108.3 327.8 1 929.7 
R - 6.1 25.6 446.3 

RC - 36.4 - 1 213.3 
Subtotal 490.0 150.9 353.4 3 589.3 27.7 

Total 3 091.5 1 248.2 1 731.1 13 073.7 46.4 

Fuente: Iracheta, (coord.), 1984: cuadros 3, 5, 7 y 9, cap. 2. 
Referencias: P = Populares, R = Residenciales, RC = Residenciales campestres. 
» Comprende: Naucalpan, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla, Tultitlán, Atizapán 

de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán de Romero Rubio, Cuautitlán Izcalli, Chilma-
huacán, Ecatepec, Huixquilucan, Los Reyes y La Paz. 
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la mancha urbana debida a la autorización de fraccionamientos. Durante 
la década de 1970 se puede apreciar una declinación en la participación 
de los municipios de Ecatepec, Naucalpan y Tlalnepantla, én cuanto a su
perficies autorizadas (véase el cuadro 3). Tal declinación constituye un 
resultado esperable en tanto continuó avanzando el proceso de conurba-
ción. Ahora bien, lo que no constituye un resultado derivable espontá
neamente de la lógica de dicho proceso, es la virtual interrupción de auto
rizaciones para nuevos fraccionamientos. Aunque no contamos con cifras 
al respecto, los testimonios recabados tienden a señalar que durante los 
últimos años se produjo una casi suspensión de las mismas. Éstos , suma
dos a una posición más estricta de las autoridades locales frente a l incum
plimiento por parte de los fraccionadores de las normas aplicables respecto 
de áreas de donación, introducción de servicios, obras de urbanización 
y equipamiento, estarían mostrando un punto de inflexión en la política 
urbana local. 

Como se puede apreciar en el cuadro 3, la década de 1970 constituye 
el periodo de mayor expansión del área incorporada a la mancha urbana 
vía autorización de fraccionamientos. Alrededor de 8 700 hectáreas pasa
ron, nominalmente, a formar parte de las áreas habitacionales correspon
dientes a 12 de los actuales 17 municipios conurbados. 

Ahora bien, es necesario tener en cuenta que la producción de frac
cionamientos autorizados involucra a dos tipos fundamentales de agen
tes: las empresas fraccionadoras privadas y los organismos públicos de 
vivienda como Infonavit, Fovissste, Fonhapo y —en el estado de Méxi
co— Auris. Sin duda se trata de agentes que operan de modo diferente. 
En el primer caso, un aspecto consustancial a las operaciones de urbani
zación es la especulación inmobiliaria, es decir, el cálculo sobre la evolu
ción futura de los precios del suelo. Los estudios realizados sobre el tema 
indican que la política estatal de fraccionamientos tendió a favorecer la 
especulación inmobiliaria (véase Iracheta, 1984: cap. 2). Por un lado, auto
rizando fraccionamientos que implicaban la generación de discontinui
dades en la mancha urbana; por otro, autorizando nuevos fraccionamientos 
sin atender al grado en que los existentes eran realizados en forma efectiva. 

En cuanto a los organismos públicos de vivienda, aunque operan en 
principio con una lógica diferente, centrada en intereses de carácter político-
corporativo (véase Azuela y Duhau, 1987: 52-55), no necesariamente (y 
lo contrario parece haber sido más la regla que la excepción) operan en 
forma compatible con objetivos públicos de ordenamiento del espacio ur
bano. Este fenómeno ha sido observado no sólo para el caso de la Z M C M 
(véase Melé, 1986: 230-232) y constituye un hecho subrayado por todos 
los funcionarios municipales entrevistados. Dentro de este panorama, el 
Infonavit, seguramente el organismo de vivienda con mayor autonomía 
respecto de los órganos centrales del Estado, fue señalado en forma con-
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sistente como el principal fraccionador público con mayor capacidad de 
interferencia en las políticas urbanas locales. 

Tanto respecto de los fraccionamientos privados como de los públi
cos, las evidencias recogidas muestran un cambio de orientación de las 
políticas locales. 

En cuanto a los fraccionadores privados, en Ecatepec, hasta comien
zos de la presente década, la autorización de fraccionamientos populares 
- ú n i c a modalidad desarrollada en el municipio—, parece haber contado 
con muy escasas restricciones. La simple observación muestra una baja 
utilización de las superficies autorizadas, pudiéndose apreciar en gran
des extensiones pequeños núcleos habitacionales separados por grandes 
superficies desocupadas. El principal fraccionador privado en el municipio 
es la empresa Incobusa, que ha realizado los fraccionamientos de mayor 
envergadura Oardines de Morelos, Jardines de Santa Clara y Jardines de 
Casa Nueva). Hacia 1985, el primero de estos fraccionamientos se encon
traba ocupado en 10%. Actualmente, de acuerdo con lo manifestado por 
los funcionarios locales, se encuentra ocupado en. 60%, como resultado 
de una política de densificación que ha implicado la no concesión de nue
vas autorizaciones desde 1985, así como la exigencia a los fraccionadores 
de concluir las operaciones iniciadas con anterioridad. 

En Naucalpan sólo se han autorizado desarrollos muy pequeños y se 
ha condicionado la continuación de los preexistentes a las posibilidades 
de cobertura de servicios y, en particular, a la solución de los problemas 
de vialidad y de abastecimiento de agua. 

En Tlalnepantla, del mismo modo, el presidente municipal anunció 
en su informe de 1985 haber clausurado la caseta de ventas de un impor
tante fraccionamiento (HAC de Tlalnepantla, 1985: 31), y en su informe 
de 1986 expresó: 

E n v i r t u d de que casi se halla agotada la reserva territorial de l m u n i c i p i o no 
se encuentran en desarrollo nuevos fraccionamientos y, por lo mismo, el vo
l u m e n de ingresos por m o v i m i e n t o inmobil iar io que genera el impuesto tras
lativo de d o m i n i o h a d i s m i n u i d o considerablemente (HAC de Tla lnepant la , 
1986: 33). 

En conjunto, se advierte que en la actualidad las autoridades munici
pales se encuentran renuentes a adquirir lo que consideran "nuevos com
promisos" en materia de servicios y obras de urbanización que perciben 
como una pesada carga sobre la administración local. En Ecatepec, los frac
cionamientos resultantes de la política expansiva de la década anterior, 
en general arrastran un conjunto de problemas, irregularidades y deficien
cias en los servicios. A juicio de un funcionario entrevistado, el cambio 
de actitud de las autoridades locales se debería "a que la gente se ha dado 
cuenta de que de seguir así lo que se iba a lograr era adquirir nuevos pro-
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blemas. La gente ha tomado conciencia, está exigiendo la solución de su 
problemática. Seguir en la misma dinámica implicaba adquirir nuevos com
promisos que los afectaban". 

Esta visión de la situación converge con la posición respecto de los 
organismos públicos de vivienda. En los tres municipios se encontró coin
cidencia en cuanto a que "por primera vez" se habían puesto límites rea
les a las operaciones del Infonavit, organismo para el cual, de acuerdo con 
un funcionario, durante años todo su problema consistió en "conseguir 
algún terreno barato en cualquier parte, sin preocuparse en absoluto de 
cómo se resolverían los problemas de servicios". Existen evidencias de 
que actualmente las autoridades municipales se niegan a recibir oficial
mente unidades habitacionales en las que el organismo mencionado no 
haya cumplido con sus compromisos o subsistan problemas en la cober
tura de servicios que el municipio considera que no puede resolver; así 
como del recurso al gobierno estatal para bloquear la realización de nue
vos proyectos habitacionales que a juicio de las autoridades locales gene
rarían problemas adicionales. 

En un sentido semejante, en torno a la regulación de los asentamien
tos ya existente, parece orientarse la puesta en práctica de planos regula
dores —zonificación secundaria— para las distintas localidades recono
cidas oficialmente por los municipios. La prioridad en este sentido está 
dirigida a los fraccionamientos residenciales, en los cuales el recurso ve
cinal a las regulaciones urbanas existentes así como a los usos del suelo 
permitidos, ha tendido a incorporarse como instrumento para esgrimir de
mandas ante el municipio. Naucalpan es al parecer el municipio que ma
yores avances registra en esta dirección. Las autoridades locales afirman 
contar actualmente con 92 "planos reguladores" y el recurso a los mis
mos para resolver conflictos entre vecinos, empresas y fraccionadores, tien
de a incorporarse como un aspecto rutinario de la gestión local. 

Introducción de los servicios públicos y de las obras básicas de urbani
zación 

Desde la perspectiva local, la introducción y suministro de los servicios 
y las obras básicas de urbanización, presenta perfiles diferenciados de 
acuerdo con el tipo de áreas residenciales de que se trate. La gestión mu
nicipal adopta marcos de referencia diferentes respecto de las "colonias" 
—en general asentamientos populares de origen "irregular"— y los frac
cionamientos, en particular los que albergan a los sectores medios y a la 
clase alta. Resulta por ello de particular interés rastrear la existencia de 
posibles efectos de la institucionalización de la planeación en el suminis
tro de servicios a las colonias populares, ya que éstas han constituido dü-
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ante varias décadas un ámbito donde los proceso de apropiación y ocu
pación del suelo, los procedimientos de regularización y la introducción 
le los servicios y equipamientos, han estado mediados por relaciones po-
íticas asociadas al control de los sectores populares por parte del PRI y 
as autoridades locales. 

Diversos investigadores han descrito estos procesos. El estudio de Cor-
lelius en la década pasada (Cornelius, 1980) proporcionó amplias eviden-
:ias del proceso de socialización política experimentado por los migran-
es a través de la formación y consolidación de las colonias populares, 
istudios más recientes (Ward, 1986 y Legorreta, 1986) describen diversos 
necanismos presentes en los procesos de urbanización popular y el modo 
ai que éstos están imbricados con la reproducción del sistema político. 
\ partir del estudio de las ciudades petroleras, Legorreta y Sil caracteri
zan del siguiente modo las relaciones de las instancias municipales de go
bierno con las organizaciones de colonos vinculadas al partido oficial: 

Las relaciones con los ó r g a n o s munic ipales juegan u n papel m u y importante 
en la c o n s o l i d a c i ó n de la o r g a n i z a c i ó n . E n las ciudades estudiadas los m u n i 
c ipios - m á s que las instancias estatales f e d e r a l e s - consti tuyen una impor
tante v í a para conseguir m á s r á p i d a m e n t e sus demandas, aunque a costa del 
sometimiento p o l í t i c o de la o r g a n i z a c i ó n . De a h í que las vinculaciones entre 
los ayuntamientos y los dirigentes de colonias adquieran una importancia vital, 
pues de ellas depende el desarrollo y la perspectiva de las organizaciones po
pulares. Los m u n i c i p i o s cuentan c o n oficinas administrativas que ejercen en 
la p r á c t i c a el control de la d o t a c i ó n de servicios, l e g a l i z a c i ó n de tierras, auto
rizaciones de transporte. F u n c i o n a n en general como importantes ó r g a n o s i n 
termediarios de la g e s t i ó n p o p u l a r (Legorreta y S i l , 1986: 66). 

Legorreta y Sil enfatizan el carácter antidemocrático que asume la par
ticipación popular dentro de este esquema, ya que la misma es instrumen
tada por las autoridades locales en términos de dos objetivos fundamen
tales: i) lograr el control y sometimiento de cualquier expresión espontánea 
u organizada de la población, ii) contar con un campo de apoyo con el 
fin de legitimar la función del gobierno en el plano de la colaboración y 
no en el de la decisión. 

Estos objetivos se sostienen, por otra parte, en " l íderes" locales que 
actúan como intermediarios entre las autoridades y los colonos. No es po
sible comparar los rasgos asumidos por estas relaciones en el caso descri
to por Legorreta y Sil con la situación predominante en los municipios 
metropolitanos. En términos del problema aquí abordado, es interesante 
destacar el hecho de que este sistema de relaciones tiende a imprimir una 
trayectoria errática a la atención de las colonias por parte de las autorida
des locales. Trayectoria que depende tanto de la suerte cambiante de los 
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"líderes", como de sus propios intereses, que en muchas ocasiones se con
traponen con la introducción de mejoras.10 

Es evidente que la actual "planeación democrática" no ha implicado 
cambios sustantivos en la forma subordinada de participación popular a 
través de las demandas urbanas. El control y manipulación de las organi
zaciones de colonos parece seguir siendo el rasgo predominante de las re
laciones entre los sectores populares y las autoridades locales. S i n embar
go, cabe preguntarse si los nuevos mecanismos incorporados a l a gestión 
municipal han implicado algún cambio, si no en términos del papel de 
colaboración subordinada asignado a las organizaciones de colonos, al 
menos en cuanto a los mecanismos de decisión respecto a dónde, cuándo 
y cómo se atienden las necesidades y demandas de obras de urbanización, 
servicios y equipamientos. 

No estamos en condiciones de dar una respuesta taxativa a este pro
blema, la cual requeriría del análisis pormenorizado del proceso de intro
ducción y gestión de dichos elementos. Sin embargo, creemos conveniente 
prestar atención a dos mecanismos vinculados con la planeación que pa
recen incidir en que se alcance una menor discrecionalidad en la acción 
municipal en este terreno. 

El primero es la presión ejercida por la actividad de los partidos de 
oposición, que si bien no están en condiciones de poner en peligro la pre
ponderancia del PRI, sí parecen haber adquirido la capacidad de condi
cionar la acción municipal para ajustaría a una respuesta menos errática 
de las carencias y demandas. En la zona oriente del municipio de Tlalne-
pantla, por ejemplo, el Partido Mexicano Socialista ha llegado a desarro
llar un sólido trabajo de base y, coincidentemente, el municipio ha dedi
cado recursos importantes al mejoramiento urbano de la zona. 

En segundo lugar, el mecanismo de consulta popular, procedimiento 
al que deben recurrir en forma obligatoria las autoridades y que se ha ve
nido instrumentando antes de las elecciones locales. La consulta popu
lar, aún cuando no implica en modo alguno la participación de la pobla
ción en la definición de la política urbana, supone la recolección de 
enormes listas de demandas que son procesadas por las direcciones de pla
neación de los municipios en función de la elaboración de los programas 
de obras públicas y servicios. Obviamente, las instancias de planeación 
no permanecen aisladas de los mecanismos presentes en la toma de deci
siones, pero tienden a introducir criterios para la definición de priorida
des y para la asignación de recursos, semejantes a los que se pueden ob-

1 0 Un funcionario al que entrevistamos calificó a estos líderes como los "mejores desa
lentadores del mejoramiento", y nos proporcionó diversos ejemplos, entre otros el de los líde
res que son al mismo tiempo los "piperos" que abastecen de agua a la colonia y a los que no 
conviene, por lo tanto, la introducción de la red de agua potable. 
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servar en cualquier dependencia federal no vinculada directamente a 
clientelas específicas. 

Por otro lado, el recurso por parte de las autoridades municipales a 
las "obras por cooperación", como procedimiento que implica el aporte 
del trabajo por parte de los colonos y el suministro de los materiales de 
construcción por parte del ayuntamiento, se ha convertido en una moda
lidad de introducción de los servicios practicada en forma exitosa. A tra
vés de ella los ayuntamientos, al mismo tiempo que muestran su volun
tad de "realizar obras" y fortalecen los "consejos de colaboración 
municipal", satisfacen las demandas populares de servicios y obras de 
urbanización depositando en los propios colonos la responsabilidad de 
su introducción. Resultan ilustrativas en este sentido las referencias con
tenidas en el informe de gobierno rendido por el presidente municipal de 
Naucalpan en 1985: 

...se llevan (las obras por cooperación) tanto en la zona residencial como en 
la popular, indefectiblemente en mayor porcentaje en la zona popular por ra
zones obvias; a la fecha llevamos un total de 547 obras que van desde el dre
naje, guarniciones y banquetas, andadores, pavimentación... , muros de con
tención, puentes, escuelas, mercados (HAC de Naucalpan, 1985: 10). 

Y agrega más adelante que las 547 obras representarían contratadas 
una erogación de 1 800 millones de pesos. 

Conclusiones 

Tal como parece haber comenzado a institucionalizarse en los municipios 
conurbados con el Distrito Federal, la planeación metropolitana dista de 
constituir un instrumento eficaz para enfrentar la problemática de la 
ZMCM. Resulta más o menos obvio que la política urbana contenida en pla
nos reguladores y objetivos de contención de la mancha urbana, no puede 
por sí misma poseer un impacto decisivo en las tres lógicas subyacentes 
a dicha problemática: la de la estructura metropolitana, la de la suburba-
nización y la de la concentración metropolitana. 

La lógica de la estructura metropolitana determina que los munici
pios metropolitanos, lejos de tender a ser el continente de núcleos urba
nos volcados sobre sí mismos, constituyan aglomeraciones receptoras de 
grandes enclaves industriales y al mismo tiempo ciudades dormitorio, o 
sólo esto último. En el margen, una planeación urbana efectiva podría lo
grar, a través de una distribución espacial más adecuada y equitativa de 
los equipamientos, ciertos efectos positivos, pero no puede revertir la dua
lidad señalada. 
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La lógica de la suburbanización de la población responde a razones 
diferentes de acuerdo con la clase y grupo social: búsqueda de espacios 
residenciales homogéneos y organizados de acuerdo con ciertos valores 
estéticos y de prestigio social en las clases medias y altas; reducción del 
costo de la vivienda o sencillamente solución límite al costo de habitar 
espacios suburbanizados, distantes de las fuentes de trabajo y de los equi
pamientos y servicios públicos, en el caso de las clases populares. Es sin 
duda el modelo de desarrollo lo que está presente en este tipo de suburba
nización popular. Modelo de desarrollo cuya transformación no puede re
sultar, sino de modo muy marginal, de los intentos actuales de organiza
ción del espacio metropolitano. 

La lógica de la concentración metropolitana potencializa los efectos 
de las otras dos. El propósito de contención de la mancha urbana posee 
un carácter puramente reactivo mientras no esté asociado a mecanismos 
que ofrezcan alternativas reales, capaces de operar de modo inmediato y 
directo. La planeación urbana puede lograr, en alguna medida, contener 
el crecimiento de los asentamientos en determinados lugares, pero a costa, 
como ha sido hasta ahora el caso, de provocar su multiplicación en otros. 
La no autorización de fraccionamientos en el Distrito Federal durante la dé
cada de 1960, tuvo su réplica en la explosión de los mismos en los muni
cipios aledaños. Actualmente la historia se repite. Las restricciones con
juntas en el Distrito Federal y en los municipios situados al norte de éste, 
se han expresado en un crecimiento explosivo de la mancha urbana, du
rante la presente década, en los municipios situados al oriente. Crecimiento 
que además se ha dado en buena medida en áreas calificadas por los pla
nes como "no aptas para el desarrollo urbano". 

Todo esto no es lógicamente contradictorio con la institucionaliza-
ción de la planeación urbana en la zona metropolitana. La estrategia de -
"desconcentración puente", como era previsible, no ha dado resultados 
apreciables. El crecimiento urbano en el estado de México sigue asociado 
en forma predominante a la lógica de la suburbanización. Esto no desmiente 
el que la planeación haya tendido a ser incorporada en los últimos años 
como conjunto relevante de procedimientos y mecanismos en la forma
ción de la política y la gestión urbanas a nivel local. Tal incorporación 
tiene, a nuestro modo de ver, un conjunto de efectos que, si no se han 
expresado en el cumplimiento de una estrategia de desarrollo metropoli
tano, sí lo han hecho en ciertos cambios en las reglas del juego presente 
en el proceso de conformación del espacio urbano. 

Estos cambios, como creemos que se desprende de la exposición pre
cedente, implican sobre todo la tendencia a la sustitución de unos meca
nismos de legitimación y orientación de la política urbana por otros. Claro 
que esta sustitución no implica la posibilidad de llenar los vacíos que ge
nera el repliegue de las formas preexistentes de control social y político 
asociadas durante un largo periodo a la gestión urbana. La racionaliza-
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:ión de las políticas públicas, tal como ha venido dándose, lleva consigo 
una jerarquización de las formas légales-racionales de legitimación del 
poder público, difícilmente compatibles con una negación material fla
grante de la igualdad "ciudadana". 

En la esfera de las reivindicaciones urbanas, los partidos de oposi
ción desarrollan actualmente una estrategia basada en una lógica 
comunitario-defensiva" que ante la racionalidad formal de la planeación 
esgrime el recurso a una legitimidad sustantiva (el derecho a la vivienda, 
por ejemplo), que tanto el partido oficial como los aparatos estatales aso
ciados a la cuestión urbana, conservan en el discurso pero respecto de la 
cual cada vez tienen menos para ofrecer. 

¿Qué es lo que puede lograr la actual modalidad planificadora adop
tada en la gestión urbana local, en términos de organización del espacio 
urbano? 

Por una parte, densificar las áreas habitacionales. En la medida que 
la política de contención de la mancha urbana en ciertos municipios re
sulte exitosa, promoverá la proliferación de vivienda en renta de bajo costo 
(adición de cuartos a la vivienda original, vecindades),12 que se presen
tará cada vez más como una opción al recurso a la autoconstrucción en 
las áreas más suburbanizadas. Las zonas populares más consolidadas de 
municipios como Naucalpan y Tlalnepantla tenderán a generar una ofer
ta creciente de vivienda de este tipo: una réplica de la vecindad en las 
zonas centrales del Distrito Federal. 

La difusión de las "obras por cooperación" y una gestión urbana atada 
en mayor medida a la lógica del "déficit" que a la de los " l íderes" y las 
clientelas locales, aún en el contexto de recursos muy limitados, quizás 
dé lugar a un proceso de consolidación menos caprichoso de las colonias 
populares. De hecho esta orientación se convierte en algo cada vez más 
necesario para las autoridades locales, en tanto esgrimen para justificar 
su gestión el argumento de que "nuestra función es proporcionar servi
cios adecuados a la población que ya tenemos y no albergar nuevos habi
tantes". 

La puesta en vigor de las zonificaciones secundarias y un mayor res
peto a las regulaciones urbanas, seguramente se expresarán en una mayor 
preservación de ciertas áreas, en particular las residenciales. De hecho es 
en este terreno de la preservación donde las asociaciones de colonos de 
clase media han tenido hasta ahora su campo predominante de acción 
(véase Tarrés, 1986). La sanción y utilización en la gestión local de los 
planos reguladores para cada "localidad" (fraccionamientos, pueblos, co
lonias), otorga a estas actividades defensivas un punto de apoyo impor-

1 1 Hemos adoptado aquí la terminología propuesta por Zermeño (1987). 
1 2 Coulomb aporta interesantes elementos respecto de este fenómeno al que denomina, 

"alquiler periférico"; véase Coulomb, 1985. 
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tante, tanto más cuanto más tiendan las autoridades locales a legitimar 
su gestión apoyándose en ese tipo de ordenamientos. 

En conjunto, si la articulación política de la sociedad civil tiende a 
discurrir, como parece ser el caso, por los cauces de la democracia 
ciudadana y la lógica comunitario-defensiva, la planeación se presenta po-
tencialmente no sólo como un instrumento de legitimación formal, sino 
también como el lugar de confrontación con el Estado y de articulación 
político-reivindicativa de diversas clases y sectores sociales, de acuerdo 
con modalidades que divergirán según el cauce predominante. Esto re
quiere, sin duda, de un proceso de aprendizaje y de formación o incorpo
ración de intelectuales orgánicos. Pero dicho proceso ya está en marcha. 
En el Distrito Federal, la Coordinadora Nacional del Movimiento Urbano 
Popular (Conamup), ha venido desarrollando a través de la organización 
de grupos de "solicitantes de vivienda", una estrategia de negociación 
con las autoridades del DDF y de la Sedue, basada en la solicitud de la ad
judicación de "reservas" para programas autogestionarios de la vivien
da. Por su parte, los partidos de izquierda, bastante activos en los munici
pios conurbados, vienen desarrollando diversas acciones de ocupación de 
predios en las cuales, si bien la lógica populista no ha estado ausente, la 
estrategia consiste muchas veces en crear una situación de hecho que per
mita negociar favorablemente una reubicación de los invasores en alguna 
de las áreas incorporadas como reservas o definidas como "aptas para el 
desarrollo urbano". 

Por otro lado, es posible observar que las autoridades locales tienden 
a favorecer el papel de gestores efectivos de las demandas y conflictos lo
calizados, por parte de los representantes de los consejos de colaboración 
municipal y los delegados municipales, frente a la alternativa de gesta
ción de movimientos reivindicativos conducidos por grupos de oposición 
o independientes pero hostiles al partido oficial. 

En cuanto a las clases media y alta, el fantasma del crecimiento de 
la influencia de los partidos que como el PAN y el PDM tienden a capitali
zar la lógica democrática ciudadana en expansión, las autoridades procu
ran hacer efectivo el discurso de "acercar la autoridad y las decisiones 
a la ciudadanía" y procuran ser receptivas a las denuncias de las asocia
ciones de vecinos respecto de irregularidades en el cumplimiento de las 
regulaciones vigente y de deficiencias en la prestación de los servicios. 

En todo este panorama, la institucionalización de la planeación urba
na converge con los efectos de la reforma política, tanto los esperados como 
los inesperados. En efecto, en un municipio como Ecatepec, en el cual 
el predominio de las clases populares es abrumador, la principal fuerza 
de oposición a nivel electoral es el PAN, partido que en las elecciones mu
nicipales de noviembre de 1984 obtuvo 14.1% de los votos válidos emiti
dos, y en las elecciones de diputados federales de julio de 1985, 17.4% 
(HAC de Ecatepec, 1986 b). 
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Por último, no queremos dejar de mencionar un aspecto de la subur-
Danización que hasta ahora no ha sido objeto de reflexiones sistemáticas. 
SI hecho de que el crecimiento de la ciudad de México ha ido acompaña
do de una creciente segregación territorial de carácter clasista, ha sido se
ñalado reiteradamente. Sin embargo, la magnitud de sus efectos sociales 
íia permanecido virtualmente ignorada. Mientras ciertos sectores de la iz
quierda tienden a observar este fenómeno como un hecho que proporcio
na espacios adecuados para el trabajo político, para la derecha y buena 
parte de la opinión de clase media, se presenta como un conjunto de efec-
:os que reclaman la "protección de la ciudadanía" frente a un medio ur-
sano percibido como crecientemente peligroso y hostil. 

En este contexto, los espacios públicos en los que incursionan las cla-
¡es media y alta, tienden a constituirse como espacios cerrados y segre
gados y, al mismo tiempo, estas mismas clases tienden a comprar la segu-
idad, la "privacía" y el paisaje urbano, privatizando los espacios públicos. 

La lógica de la suburbanización no hace más que reforzar estas orien-
aciones, al asignar a distintas clases espacios excluyentes. Quienes pue-
ien, pagan individual o colectivamente estos bienes —colectivos en 
jrincipio—; quienes no pueden, se convierten en las víctimas de la co-
•rupción y la arbitrariedad policiaca y de los efectos de desintegración so
cial anexos a la lógica de la suburbanización. 

Promover la conformación de espacios integrados y socialmente he-
erogéneos constituye un objetivo que ha permanecido ajeno a la planea-
ñon urbana institucionalizada. No podía ser de otro modo tratándose de 
ana pláneación que toma como un dato la dinámica superpuesta y per
versa de los diversos mercados de suelo y de vivienda que coexisten en 
a metrópoli mexicana. 
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